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Ciudad de México, a once de enero de dos mil diecinueve,¡ se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de fa. Supren1a Corte de Justicia de la 
Nacion, con lo siguiente: · i 

Constancias . 
Escrito de Laura Estrada Mauro, quien se ostenta, comd Presidenta 
de la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado de 

1 

Oaxaca. J 

Anexos: ~ 
1. Copia certificada del acta de sesión de quince de n vi~e de 

dos mil dieciocho. 

2. Extracto del Periódico Oficial de la entidad, to número 4, 
de 27 de enero de dos mil dieciocho. 

3. Impresión de la sentencia dictada en el juicio para 1 protección 
de los derechos político-elector.ales d .. ~iuda anía en el 
régimen de sistemas normativos interno~/55/4018. 

4. Cédula de notificación emitida en el j~lcio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadan SX-JDC-
958/2018. 

Re istro 
001276 

Documentales recibidas el día ·en que se actú EfJ1 la Oficin de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto T ribu~onst~ j . . 

Ciudad de México, a J!Jc; de enero de dos mil ~iecinueve. 
Con el escrito de de~a y anexos de cuentl fórmese y regístrese 

el expediente relativo a la controversia constitucionl1 que hace valer Laura 

Estrada Mauro, qu~se ostenta como Presidbnta de la Junta de 
1 ' ' , . ·' '' 

Coordinación Política del Congreso del Estado de 
1

0axaca, en.· contra del 

Tribunal Electoral de I~ e.ntidad y la Sala Region[al ~alapa del Tribunal 
. .~ •.. ·. - i - , ··-·A 

Electoral del Poder Judici~I de la 'FederacLqr), 1ep la. tj e '~'pugná lo sJg'uiedt~: 

"[ ... ] LA VINCULACIÓN U ORDEN POR PAR E DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA, DE QU LA COMISÍON DE 
GOBERNACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO DEL MI MO ESTADO, HAGA 
CUMPLIR AL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ATZ. MPA, OAXACA, EL 
RESTITUIR EN SUS FUNCIONES COMO SÍNDICO Ú ICO MUNICIPAL AL 
C. ALFREDO RICARDO MÉNDEZ MARTÍNEZ, Ú ICAMENTE EN LO 
REFERENTE A LA INVASIÓN DE LA COMPET. NCIA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE OAXACA AL IGN RAR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL EL DECRETO 1353 DE FECHA DIECISÉ DE ENERO DE DOS 
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MIL DIECIOCHQ,_ EDMNT5 EL CUAL LA SE!Ma:l~SIMA TERCERA 
Ll~(~J~~LJ.ITUR~UJEL l. CON'G8ESO D!f"L l~:STADO Li_'1!1~ Y SOBERi_~NOt DE 
OA~~~lCJ.~ EN LISO DE sus' FACUL T~~QES_J'_C<~MPiETENCIA y_j)OR 

.~ : 1 1 

M~J~QRlt! CAL/FIC ~ s111sp,Jlndió JYl_§US funcic~s al C. ALFRf:DQ 
RIQ~~qDO MENDEZJM/HlTlNEZ:_ quien :~~~ dEisetM+eñJ!_ba como Sín~icq 
Y.m~~~2 m1'.!J.1icieª1.J!_el ~ryuntamiento de Sa11~3 M;~1faAJ.~J!IJ2.ª· Oaxaca~ ' 

Dic;J:~~g orden estéJ~fil'!~:ldJ! en Lil SENTENCIA DJ'CTADA POR1 EL 
TRIHUNAL EL.iECTORrAL IOEL ESTADO Df: OAXACA~ EN EL EXPEDIENTE: 
JDCl/.5512018, DE ~ECHA CUATRO DE l>ICIEMBfilE DE DOS MIL 
rJtE:CIOCHO, misma 1ue se publicó en la página electrónica oficial del citado 
Tribunal Electoral ele/ ~stado de Oaxaca, misma que (sic) la fecha no ha sido 
notificada a mi repres ntada. Asimismo dicha sentencia ,fue CONFIRMADA por 
la SALA HEGIONAL XALAPA DEL TFUBUNAL EL.E<ETORAL DEL. PODER 
JUDICIAL DE LA FE ERACiÓN CON FECHA 28 dE1 diciembre de 2018 en el 
juicio SX-JDC-95812 18 .v publicado en !os estrados de dicho órgano 
jurisdiccional en/a mi ma ~echa[. .. ]". 

AtEmto a lo acorda o por j31 Pleno dH e•ste /.\lto T1ibunal en sesión privada 

de veintiséis ele noviem 1re ele dos .mil di1eciocho, en ~elación con la nivelación 
1 

de asuntos, y con fund mento en el artfculo 241 de ~a L_13y Reglanne~taria de 

las Fracciorn~s 1y11 del li:ículo 105 de la Constitucióf1 Política de los :Estados 

Unidos ME~xicanos, túrn ~se j3ste :expediente ********** 

p :ira que, instruya el pmced,miento respecti,vo, con 

motivo dE~ su reciente d1!signación. 

N~)tif í q lJlese. 

Lo proveyó y firnna .1el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

PresidEmite de la Supr ma C1:>rte de Ju1stic:ia de la Nación, quien actúa con 

Leticia Guzmán Mira ida, Secretaria dG la S,,ttedón/ de Trámite de 
I . ' / 

Controversias Constitú ionales y de Acciones d lr!co17titucionalida~ la 

Subsecmtaría Gene.·ral 1e·A· cuerdo~m~~ 1este Alto Tribu~ª~', que da_!Jk...-
.,, .. ~~~"ll .~ r 
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~~~~~egl~~~;ntar~~e las Fracci nes 1 y 11 del Artículo 105 d:e la C1:mstitución !Política de los Estados Unidos 
M1~xicano:> 

Artículo 24. F~ecibida la demanda, el Jresidente de la Suprema Cortr~ de ,Justicia de la l\lación designará, según el turno 
que corresponda, a un ministro instru :tora fin de que ponga el proceso en estado, de resolución. 
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